
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

          Bogotá D.C once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 2020-00681  00 

 

Atendiendo la petición que antecede, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP, ofíciese al BANCO 

AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS GNB y BANCO POPULAR, a 

efectos de que informe las razones por las cuales no se ha cumplido con el oficio 

No. 01600 de octubre 26 de 2020. Líbrese oficio.   

 

Del mismo modo, deberá indicársele las eventuales sanciones que 

acarrea desatender una orden judicial. 

  

Para un mejor proveer, adósense copia digital de la citada pieza procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 026 de 14 de marzo de 2022. 
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